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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS = a 
RUANDA 

Disolución 

. Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00005399 

AB. Dennis na Barcia Flerro 
ESPECIALISTA J DICO SOCIETARIO 

" CONSIPERANDO 

QUE el artícuto 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superin de Compañías, Valores y Seguras es eb organismo técmeo y con arte nomía 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla ta organizació(, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de lus corpañías ¿otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE meclante resolución No, SC.U.DJDL.G.12.0005954 de fecha 02 de odtubre de 2012, Inscrita en el Registro Mercantil del cantór: Guayaquil el 08 de 

agosto de 2013, se declaró la disolución de la compañía denominada PAÑIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA ALERTA PRI-24 C. L*DA,, de 

acuerdo s lo previsto en el tercer Inciso del artículo 360 de la Ley de Compáñilas, vigente a dicha fecha; 

QUE en virtud de ta resolución antes indicada, se designó liquidador al depresentante legal de la compañíle, no obstante dicho nombramiento ro tue 
emitido; 

QUE los accionistas, quienes representan la mayoría del capital soctal, bl: dr una solicitud con el número de trámite 6762-0041 20 ce fecha 25 de 

agosto del 2020, en la cual solicitan se nombre llquidadora de la compañíaia la señora GRISELDA DEL ROCIO RIERA GUAMAN; 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su del fró en cualquier momento y sin más trámite, de oficio 9 « petición de parte, 

designor liquidador a una persona diferente de la que consta en la re: de disolución o en la resolución que ordenore lo liquidación, y reernolazar al 

que se encontrare en funciones. Solamente los socios o accionistas que representen la mayoría del capital social pogado de la corr:pañla, pallrán sol citos a 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el reemplazo del lifuidador designado o en funciones, y sugerir el nombramiento ds una persana 
específico.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 

CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMIHO DE OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRARLJE VA", vig irte a la 

fecha de misión de la resolución de disolución; 

  

   
    

      

   

QUE es atribución del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros A alos liquidadores; 

EN uso de das facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, 

2019; 

falores y Seguros mediante resolución No. ADM 2019-0111 de 08 «e abro ce 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la señora GRISELDA DEL ROCIO RIERA GUAMAN para que desempeñe el cargo de llquidadora di le corapabía 

denominada COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA ALERTA PRI-24 C. LTDA. "EN LIQUIDACIÓN”, quien no tend-4 relación labora) con la 
compañía en llquidación y será responsable Judicial y extrajudicialmente, (hnicamente por tos actos ejecutados durante el periodo de su ges :lón; ceslenda 

ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía para [ps fines de la iquidación y conferirle tocas las facultadas dizter nl vusdas 2r la Ley 

de Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la Inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría General della Superintendencia de Compañías, Velores y Segures: a) Se mr que con la 

presente resolución al actual representante legal a través del correo electríínico que se encuentra registrado en la hase de datos Mstitucione ; y, b; Una vez 

inscrita en el Registro Mercantil la presente resolución, se remita copla de |h misrna al Director Zonal 8 del Servicio le Rentes Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ls Superintendencia de Compañías, Málores y Seguros, en Guayaquil, 07 de septiembre de 2020 

  

     AB. Dennléta Barcia Flerro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

  

  

  

  

  

  

ACEPTO al nombramiento de liquidadora, DECLARO BAJO JUFAMENTO que soy capaz, que no me encuentro Incursa en ninguna prohibicán para ajor zar :a tur ción de 
fiquidadora, que me encuentro habiltada para la apertura y an ada , y que zuedo ser tisma aucorizada. Y ME OBLIKI en lo tórmnca 
de ln respontabllidad establecida en el primer inciso del Art. 883 e la Lay de € , que indica: “El Hiquidador es responsable de cualzuler pejucio 10, po fuuce o 

eel de sus o por uso o o de los bienes o afectos de la compañío, resultara para el haker chal, los socias, 
occlonistas o tercaras.”. - Guayaquil, 07 de septiembre de 2020 - 
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NUMERO DE REPERTORIO:29,547 
FECHA DE REPERTORIO: 15/sep/2029 
HORA DE REPERTORIO:13:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto En la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sigiente: 

1.- Con fecha quince de Septiembrt del dos mil veinte queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INCÍDNASD-2020-00005399, dictada el 7 
de septiembre del 2020, por ell Especialista Juridico Societario, AB 
DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene cl 
Nombramiento de Liquidador, [de la Compañía COMPAÑIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD] PRIVADA ALERTA PRI-24 C. 
LTDA., a favor de GRISELDA por ROCIO RIERA GUAMAN, de 
fojas 68.727 a 68.728, Libro Sujetog Mercantiles número 11.896. 
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Cuuyaquil, 18 de septiembre de 2020 
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